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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M IN I S T R O S .

La R e in a  n u e s t ra  Señora  (Q. D. G.) y su augusta  
Real fam il ia  c o n t in ú a n  e n  esta co r te  s in  n o vedad ,  en  su 
in te re sa n te  salud.

M I N I S T E R I O  D E  LA G O B E R N A C I O N  D E  L A  P E N I N S U L A .
Sección (le Fomento.

l im o.  S r . : R eservadas  en  las d is t r ib u c io n e s  he chas  p o r  
las Reales ó rden es  de 19 de Mayo y de 6 de J u n io  ú l t i 
mos, para  la ap licación  de los fondos que  deben  realizarse 
con  el em p ré s t i to  au to r izad o  p o r  la ley de  9 de Ju n io  
de  1 8 4 5 , las su m as  necesarias  pa ra  co m p le ta r  lodo el sis
tem a dé ca r re te ra s  g e n e r a le s d e c la r a d a s  á cargo  del E s ta 
d o  p o r  la ley de 26 de  Mayo de 1 8 3 5 ,  q u e d a  asegu rada  
p a ra  d e n t ro  de pocos años  , m e d ia n te  las ad jud icac iones  
q u e  se v a n  h a c ien d o  en  subastas  sucesivas,  la co nclus ión  
de l  co nsid erab le  n ú m e r o  de  ca r re te ra s  de p r im e r  o rd e n  
q u e  fa l tab an  en  la Pen ínsu la .

A te n d id a s  las c i rcu n s ta n c ia s  físicas y polít icas de Es
p a ñ a  y la s i tu ac ió n  cén t r ic a  de M adrid ,  respec to  de la ge 
n e ra l id a d  de las p ro v in c ia s  y de las costas m a r í t im a s ,  las 
ca r re te ra s  d e  la expresada  clase r e c la m a b a n  p re f e r e n te 
m e n te  la so lic itud  del G o b ie r n o ,  por  ser las q u e  fac i l i tan  
la. co m u n icac ió n  d i rec ta  de  todos los p u e r to s  y c iudades  
n o ta b les  con  la cap i ta l  del re ino .  C o n v e n ien te  h u b ie ra  
s ido  p o r  lo mismo, com o esa d irecc ión  g enera l  ha hecho 
p re se n te  con  m otivo  del poco sa tis fac torio  es tado  en  que  
se e n c u e n t r a n  a lg unas  c a r re te ra s  an t ig u as  p o r  la escasez 
d e  los recursos  basta  ah o ra  dest inados  á su co n se rv ac ió n  
y costosas repa rac iones ,  que se dest inasen  á este obje to  m a 
y o res  sum as  de las q u e  ya se h a n  rese rvado  y ap licado; 
m a s  o tra  necesidad  no  m enos  a p re m ia n te  las d e m a n d a  
p a ra  p r in c ip ia r  s iqu ie ra  las nuevas  co m un icac ion es  q ue  
d e b en  d a r  vida á la a g r ic u l tu ra  , in d u s t r i a  y co m erc io  
d e  m uc h as  y ex tensas  com arcas .

P o r  fa lta  de  ca r re te ra s  trasversa les  y a cen  en  la p o 
b reza  las p rov in c ia s  m as  feraces, q ue  ni pu eden  d a r  sa l ida  
al so b ran te  de  sus f ru to s ,  n i  acaso cam b ia r lo s  con los q u e  
n eces i tan  de  las co nfin an tes  ; y s iendo  esta la ocasión 
p r im e r a  en  q u e  de  u n a  vez puede el G o b ie rn o  ap l ic a r  á 
los cam inos  t a n  cuantiosos  re cu rso s ,  n o  ha p a rec id o  a c e r 
tad o  re legar  la a b e r tu ra  de a lg unos  nuevos  de la clase in 
d ic a d a ,  á p re tex to  d e  q u e  las sum as  p a ra  ellos necesarias  
h a cen  ta n ta  ó m a y o r  falta pa ra  pe rfecc ionar  las1 an t ig u as  
c a r r e te ra s ;  pues estas satis facen ya á su obje to  s in  que  por 
ta n to  se r e n u n c ie  á las m ejoras  de q u e  son susceptib les , 
al paso que ,  con ap laza r  las ven ta  jas q u e  debe p ro d u c i r  la 
h a b i l i tac ió n  de  las nuevas  v ias ,  se h a r ia n  estériles  m u c ho s  
esfuerzos y ab o g a r ía n  los gé rm e nes  de la a n im a c ió n  in t e 
r io r  q u e  a f o r tu n a d a m e n te  se va d e sa r ro l la n d o  e n t re  n o 
sotros á la so m bra  de la paz y de  las ins t i tuc iones .  Hasta 
las co nsid erac io nes  de e q u id ad  vienen á realzar  la o p o r 
tu n id a d  de este p e nsam ien to ,  po rq u e  facilita el m ed io  de 
q u e  la casi g e n e ra l id a d  de las p rov in c ias  pa r t ic ip e  de los 
recu rsos  que  se h a n  d es t in a do  para cam inos .

E n te rad a  S. M. de todo, en  vista de las d is t r ibu c io n es  
m e n c io n a d as  y de las resoluciones p a r t ic u la re s  por las qu e  
se h a n  ap l icado  á varias  ob ras  nuevas  ca n t id ad e s  del ya 
ci tado  e m p ré s t i t o ,  se ha se rv ido  m a n d a r :

1? Q u e  de  los produ c tos  del m ism o  se ap l iq u e n  30 
m illones  de reales á las nuevas  ca r re te ra s  q u e  señala la 
re lac ión  ad ju n ta .

2o. Que p id ien d o  Y. I. á los gefes políticos de las p r o 
v inc ias  que  con sus recursos h a n  d a d o  p r in c ip io  á d ichas  
ca r re te ra s  los da los  que  considere  necesarios ,  p ropo nga  
la d is t r ibu c ió n  p a r t i c u la r  q ue  com o auxil io  p od rá  as ig
n a rse  á las obras  de cada una de las m ism as  prov inc ias .

3? Q u e  propo nga  as im ism o ,  con presencia de los ex 
presados  d a to s ,  y del auxilio  q ue  deba faci l i ta r le  á cada 
p ro v in c ia ,  los d em as  medios y disposiciones conducentes '  
a la m as p ro n ta  ha b i l i tac ió n  de las p ro p ia s  ca rre te ra s .

4? Que d isponga  tam b ién  Y. 1. sin pérd ida  de t iem po 
la fo rm ac ión  de los proyectos,  presupuestos  y pliegos de 
co ndic iones  pa r t icu la res  de las c a r re te ra s  expresadas  que  
a u n  no  se hub iesen  es tu d ia d o ,  e n c a rg a n d o  á los in g e n ie 

ros qu e  p ro cu re n  desem peñar los  á la posible b revedad ,  
respecto de los trozos de cada línea q u e  ahora  ofrecen 
m a y o r  d if icultad  pa ra  la expedita  y segura c o m u n i 
cación.

5! F in a lm e n te ,  (pie las cuotas  de auxilio  qu e  se d e 
t e r m i n e n 'p a r a  (aula p rov in c ia  de las que no ten g an  ap l i 
cados recursos propios  al cam ino  (pie les co rrespon da  , no 
se ha gan  efectivas hasta  tan to  qu e  a rb i t r e n  y p ropo ng an  
á la ap ro b ac ió n  de S. M. los que  se co n s id e ren  sufi
cientes.

De Real o rd en  lo com unico  á Y. J. pa ra  su in te l ig en 
cia' y dem as  electos. Dios g u a rd e  á V. 1. m uchos  años. 
M adrid  6 de E nero  de  18-4 7 . ~ P i d a l . =  Sr. d i rec to r  g e n e 
ral de cam inos.
R elac ión  de las can tidad es  que  por  Real o rd en  de esta 

fecha se ap lican  á las c a rre te ra s  q ue  s iguen :
A la carretera,  de Tar ragona  íí Pamplona para 

auxi l i ar  la cuncliiftion de la par t e comprendí -  
da desde el 1? de dichos puntos á H u e s e a . . .  6 .0 00 ,000

Idem de Val ladol id á C a l a t a yu d ................................ 5.509,01)0
Idem de Soria á Navar ra  por A gr e d a ..................... 1 . 500 ,000
Idem de Cóidoba  á A u l e q u e r a ..................................  3 .000 ,000
Idem de las Correderas  á Baeza y U b e d a   2  0 00 ,0 00
A la que  debe cruzar  el M a e s t r a z g o ...................... 4  5 00 ,0 00
A la que desde l i ivadesel l a ,  ó uno de los pue r 

tos cefcá n o s , se di ri ja á C a s t i l l a ................... ... 6 . 000 ,0 00
A los caminos principales de las Islas Balearos.  1 .500 ,0 00

30 . 000 , 000
— :     . ; . ..

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES

Teruel 31 de Diciembre.

Es t amos  at ravesando un invierno excesivamente frío. Después 
de las nieves sufrimos tales hielos que nadie puede t rabajar  ni 
caminar  , y los jornaleros se hallan en la mayor  miser ia.  Por lo 
mismo esperan ver pr incipiar  los trabajos de la ca r r e te ra  de esta 
c iudad por Molina á Aladea  , concedida por el Gobierno,  y  c i er 
tamente que  nunca mejor que este año para tales trabajos.

La quint a  se ba concluido con toda regular idad y  pront i tud.  
Ya han salido las úl t imas par t idas  para sus cuerpos.  El  consejo 
y  los de la caja se han pór t a l o  de una manera  q ue  los honra .  
Los pueblos han quedado muy coutentos.

Hue lv a  31  de Diciembre.

E s  tan intenso el frió que  estamos exper imentando desde 
hace 15 dias ,  que no hay memoria en este pais. de un invierno 
tan crudo  como el presente.  Ayer  hemos visto ext raer  de una 
vasija que quedo expuesta á la intemper ie uu pedazo de hielo de 
mas de dos pulgadas de espesor,  fenómeno poco conocido en es
te pais,  el mas mer idional  casi de toda la Península.  A conse
cuencia de estos ext remados  frios y de la falta de l l uvias ,  aun 
no han empezado á nacer los g ranos ,  que  llevan ya mas de 30 
dias de s embrados ,  y la mor t andad  de los ganados es espantosa,  
pi incipalmeute el cabrío y de ce rda;  por manera que  muchos 
habi tantes de esta ser ranía ,  cuya for tuna consiste casi exc lus i 
vamente en ganader í a ,  van á q ue da r  ar ruinados .

Gerona 1? de Enero.
El  Excmo.  Sr.  capi tán general  cont inúa en esta act ivando 

las operaciones q u e ,  á no d u d a r ,  han de tener uu  defini t ivo r e 
sultado.

Anteayer  amanecimos  con una nevada que  blanqueaba la 
c i udad ,  los campos y montañas  de á t i es - horas al rededor .  Esto 
no obs t ant e ,  el termómetro subió algunos grados con mot ivo-de 
haber cesado los vientos frios del Norte.

Anteayer  se celebró consejo de guerra público en las casas 
consistoriales para ver y fallar la causa del paisano de Montee* 
g re ,  acusado cié lia be i le encontrado una escopeta cu su casa sin

tener la competente l icencia,  y del faccioso, natural  de Brceile,  
cogido en una casa del mismo término,  donde estuvieron los lar * 
ciosos, y  acus-ido y con h so de h.iber estado con el los,  uní q e 
muy poco t iempo.  Este ú l t imo trae uu pasaporte fechado el 22  
del mes pa-ado en P r r p i ñ a n , y  venia acogido al indul to por ha 
ber p re t e nd i do  duran te  cuati  o años a la facción de Labrera .  R e 
sulta habérsele encontrado desarmado y no haber opuesto ro>is- 
tcncia al acto de piendet le.  A las ocho de la noche duraba <1 
consejo todavía,  y á la hora cu (pie escribimos ignoramos el t e -  
sultado.

Se asegura (pie hoy ó mañana se celebrará otro consejo de 
guerra  para fal lar la causa de otro paisano cogido el mismo dia 
que  los dos anlerioies  , y por sospechas de haber  petteuecido á 
la gavilla facciosa.

E n  la noche de a y e r ,  después de haberse vuelto á reuni r  el 
grupo faccioso, estuvieron en número de 40 á 50 en una casa 
del término de San Jul i án  de R n m i s ,  la que á la fuerza hicie
ron ab r i r ,  á pesar de ser en al tas huías de la noche,  exigiendo 
del aruo que  diese á todos pan y vino, y teniendo encerrados á 
los de la casa d ur an te  hora y  media á dos huías que p ermane
cieron en ella. Como salieron cuando era noche todavía,  .se ig
nora la dirección q u e  tomaron.

Se nos asegura que  unos carreteros de la Escala , conducto
res de t r igo,  han sido robados y mal t ra tados  por los facciosos. 
E n  estas ci rcunstancias,  en (pie el despecho se apodera de el los,  es 
cuando hay mas probabi l idades de que los pueblos solos acaben 
con la canalla.  (F o s t . )  .

El Excmo. a y u n ta m ie n to  de la in m o r t a l  c iu dad  de G e 
ro n a  ha aco rd ad o  la im presión  de los s igu ien tes  d o c u m e n 
tos ,  á fin de que  sus heroicos h ab itan tes  ten gan  no tic ia  
de las gracias  conced idas  á esta c iudad  con m otivo  de la 
defensa (pie sus m orad o res  h ic ieron  en  el m e m orab le  s i
tio de  1809 .

El  general cu g« fe interino del ejército de C a t a l u ñ a ,  marques  
del Portazgo , al di r igi r  al ministerio de la Guerra con fecha 21  
de l)  ciernbre copia de la capitulación de la plaza de Gerona , la 
acompañó de la siguiente alocución :

Españoles:  Después de siete meses de un sitio el mas obsti
nado y de la defensa mas heroica , se ha visto forzada Gerona á 
rendirse al enemigo.  Apurados todos los recursos enflaquecidos 
de hambre  y d iuniuuidos  con la muerte sus bizarros defensores,  
tomados á fuerza los castillos que  inmedia tamente guarnecían la 
p l az a ,  y eníe imo y moribundo el héroe (pie dirigia la resisten
cia , los gerundunses han salvado sus vidas y la existencia de 
aquel l a ínclita ciudad por medio de una capitulación honrosa , y  . 
cu esto han hecho uu nuevo servicio á la patr ia rccouocida,  que  
se le agradóte  l lorando.

Nuest ros  enemigos,  asombrados  de tanta constancia,  para ex
cusarse de hacerle en público la just icia que se le debe ,  han 
(p u l i d o  degradar la  con el nombre de obs t inac ión, del mismo 
modo que han a t r ibuido el carácter de fanatismo al celo re l i 
gioso y patriót ico que la animaba.  Afecten ellos en buen hora 
un desprecio (pie no s ienten,  ó desconozcan, si p ue de n ,  los no
bles principios que hacen obrar  á los españoles:  los tiios do 
Gerona , oídos por siete meses continuos hasta en lo inter ior  de  
la F r a n c i a ,  desment i rán su vana insolencia,  y la Europa p r e 
gunta rá  pasmada:  ¿cómo una plaza apenas de tercer orden ha  
sabido resistir por tanto t iempo á los devoradores  de imperios? 
Segundo ej< mplo cu nuest ra inmortal  revolución de un esfuerzo 
y de una leal tad que  no conocen modelos ni tendrán imi tadores,  
á menos que  sea en nosotros. Gerona ha apurado la admiración 
h u m a n a , y la imaginación ater rada pido en vano para encare
cerla expresiones á la elocuencia y colores á la pintura.  Quién  
la l lama inv ic t a ,  quién heroica , quién inmorta l ,  quién sin se
gunda  , y todo es menos que lo que cada uno siente al p ro nu n
ciar  su nombre .  No convienen á Gerona frases vanas y ostento- 
sas: lo que sí nos conviene dar le  son lágrimas á su infortunio,  
honores á sus már t i res ,  consuelos y recompensas á los fuer tes que  
aun viven , y  sobre todo,  imitación del ejemplo subl ime que nos 
han d a d o ,  siendo tan constantes , tan animosos como ellos.

El  Gobierno supremo,  penetrado de ios mismos sent imientos 
que  por este suceso afectan á lodos los buenos españoles,  ba ex
pedido el Real decreto que sigue:

• El Rey nuestro Señor,  y en su Real  nombre la junta suprema 
gubernat iva del re ino, ' considerando que  la resistencia sin e j em
plo que  ha hecho á los iruncc.se* la plaza de Gerona la coñsti - 
tuye en el caso prevenido por el arl .  1 2 . de l  -decreto expe lido 
con ficha 0 de Marzo próximo pasado en honor de la-i lust re 
Zaragoza , declara :

Que Gerona ,  sus habi tantes y guarnición sean tenidos por 
beneméri tos de la patr ia cu gra io eminente y he* oh o.



Q ae  á su digno comandante D. Mariano A fvarez, si estí 
Vivo, se le de aquella recompensa á que se ha hecho acreedor 
por s u s  sobresalientes servic ios; y si > como es de. temer de fas 
noticias q u e  hasta ahora se licueo ,  es muerto, se tributen á su 
m emoria y se den á su familia los honores y premios debidos ¿ su invicta constancia y  á su ardiente patriotismo.

Que se conceda un grado a todos los oficiales que se han ha 
liado en el s i t io ,  y  á Jos soldados se Jes considere con la gra 
dunción de sargentos.

Que todos Jos defensores de G erona , sus vecinos y sucesores 
gocen de^la^Tiobíeza personal.

Que á las viudas y huérfanos de los que hubiesen pereeidc 
en la defensa se les conceda por el Estado una pensión propor
cionada á sus circunstancias.

Que el haberse hallado dentro de la plaza durante el sitie 
sea un mérito para ser atendido en las pretensiones.

Que Gerona sea libre de todas contribuciones por 10 años; 
contados desde el día en que se haga la paz.

Que desde aquella época se empiecen á reedificar sus edificio* 
públicos con toda magnificencia á costa del Estado.

Que en su plaza se erija un monumento  para memoria per
petua del valor de sus habitantes y  de su gloriosa defensa.

One en todas las capitales del reino se ponga desde ahora 
una inscripción que contenga las circunstancias mas heroicas di 
rale fiimoro sitio.

Que se a cufie tina medalla en su honor como testimonio d< 
gra titud nacional por tan eminente servicio.

Mas considerando S. M. que estas gracias,  honores y  distin
ciones que ya de toda justicia corresponden á Gerona no es su
ficiente galardón de su mérito sobresaliente , ni corresponden s 
la gloria que con su valerosa constancia ha esparcido cu la na
ción , ha decretado ademas que luego que se reúna la represen
tación del pueblo español en las próximas Corles se presente n 
aquel augusto Congreso tina exposición fiel del principio y pro
gresos de este memorable sit io, y que las mismas Cortes, desig
nando con Ja solemnidad que les con espande la digna y  ex tra
ordinaria recompensa que debe darse á aquella insigne ciudad, 
sean las que pongan Ja corona cívica sobre b s  sienes de Ge
rona.

T e  nd réislo entendido, y  dispondréis lo conveniente a sn cu me 
p l im ien to .= E l  arzobispo de Laodicea, Presidente.—Real Alcázar 
de Sevilla 3  de Enero de J í l I ü .=  A 1). Pedro de Rivero.»

El Rey nuestro Señor D. Fernando V i l ,  y en su Real nom 
bre  el Consejo de Regencia de España é Indias.=Deseando ma
nifestar á la nación entera el singular aprecio con que ha mirado 
Ja bizarría, distinguido valer y pali íotica consta ocia délos ilus
tres defensores de la inmortal Gerona ,  se ha servido S. M. conce
der  á todos los individuos que se bailaron en el memora ble sitio 
dé a que Jl¡« plaza y con tribu y eimt á stt gloriosa deiensa el uso de 
urna cruz di I l» maño y figura de la de Malla , con los brazos o 
aspas ele! color de luego ; cuatro castillas en los intervalos ; im 
d ía lo  blanco cu el centro con la efigie de San Narciso, patrón de 
G eron a , y una orla de oro en su alrededor con la inscripción 
Sitio de Geronaf 1808. Dicha cruz rematara o se asegurara a tina 
corona de hojas de encina con b< Ilotas de oro , pendiente de una 
cinta de aguas (leí propio color de fuego, y al reverso se pondrá 
también la inscripción: La patria ai valor y  constancia. Lo que 
comunico a V. E. de Real,orden para su inteligencia y cum 
plimiento en la parte que íe toca, y para que lo haga saber en 1< 
orden general del ejército de su cargo.

Dios guarde a V. E. muchos años. Cádiz 14 de SetiemW 
é t  i 8 1 0 .= B a n b j í .= E x c m o .  Sr. D. Enrique O-DoucM. (Id .}

Granada 2 de Enero.

E l aniversario de la toma de esta ciudad , que se celebra 
boy como todos los años, ha atraído á ella la numerosa concur
rencia que siempre de lodos los campesinos de la comarca. La 
campana de la vela está tocando incesantemente á rebato en señal 
de triunfo y de conquista , según costumbre, que según creen 
nuestras aldeanas se cusa fijamente dentro del uño la que acier
te  á hacerla sonar este dia con vibración mas poderosa.

Hoy también se ha hecho la apertura del tr ibunal con con
currencia mayor que la de costum bre, porque le tocaba abrirlo 
ai Sr. regente interino, que el año pasado tuvo que improvisar en 
este acto una bellísima oración á causa de haberse puesto malo 
pocas horas antes de la apertura el Sr. regen Le Pozo, hoy tam
bién ausente por causa de dicho mal.

El Sr. Castro ha seguido un rumbo nuevo en su discurso, 
en el que ha dado noticia de todas las cuestiones de nueva j u 
risprudencia que se han suscitado en el año de su regencia cu el 
t r ib u n a l ,  y de las causas eélebres que en el ha habido. Este tra
bajo ha sido oido con mucho gusto, y será verdaderamente muy 
úti l en nuestro foro. A pesar d e q u e  la materia es á r id a ,  el o ra 
dor  ha sabido hacerla pintoresca, mezclando lo útil con lo dulce, 
y  procediendo en lodo con mucha sobriedad para no molestar al 
auditorio.

Digo que tenia escrita una obra en sus ratos de ocio sobre 
puntos de jurisprudencia novísima no tocados por los in té rp re
tes 'm odernos , ia cual bu formado como por via de diario de las 
decisiones en que ha entendido eu todo este año. Esta laboriosi
d a d ,  que recae sobre otros trabajos graves, y que siempre están 
expeditos, honra sin duda al que la demuestra eu un puis en que 
Ja mayor parte de los empleados se contentan con hacer lo ex- 
tric lumen le necesario.

Los fríos son aqui excesivos como en toda España, y se no
tan de algún tiempo á esta [jarle raterías por las calles que hacen 
que todos vayan armados y dispuestos contra los ladrones, cos
tumbre que habíamos perdido estos años pasados,  porque uo se 
dice de un solo robo deulro de la ciudad.

Cádiz 2  de Enero.

Anoche esluyo en el teatro principal S. A. R. el Príncipe 
E n r iq u e ,  que manda los buques de guerra holandeses surtos en 
Mta bahía. Ve>tia el tmifoime correspondiente á su graduación 
fu  L  armada de su país, y se hallaba en el palco del E xcm o.se-  
rior ctunaidaiUe genera l ,  que eu uno de los entreactos le obse- 
qrdú 'o h  un refresco que estaba preparado. Fue  á visitar á S. A. 
id mismo palco el Sr. gefe político y el Sr. teniente de alcalde 
Torre-López, que presidia ei Icatio. Uuu música mili tar  tocó en 
lo* intermedios. (Com.)

C O R T E S .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  i n t e r i n a  d e l  S r. C o r t á z a r .

Sesión del dia 7 de Enero de 1847.

Se abrió á la una y media.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Pasaron á la comisión de actas valias reclamaciones contra 

la elección de diferentes distritus.

O R D E N  D E L  D I A

Dictámenes de la comisión de A ctas .
Sin discusión se aprobaron las siguientes, y  fueron admitidos 

los señores que á continuación se expresan ;
Por el distrito de Tí jo la , en la provincia de A lm ería ,  Don 

Miguel Roda.
Por el de Aspe, id. de Alicante,  Sr. conde de G oyen eche.
Por el de S ím ela ,  id. de Badajoz, D. Antonio Fernandez 

Daza.
Por eU de Berga , id, de Barcelona, D. Antonio Jordá San

ta odre o.
Por el de O!vera, id. de C á d iz , D. Augusto Amblard.
Por el de Beiiavurre, id. de Huesca, D. Francisco Falces,
Por  el de T o n e  D. J im e u o ,  id. de J a é n ,  D. Joaquín de la 

Moneda.
Por el Je L ér ida ,  id, de Lér ida ,  D. Francisco M ata y  A los.
Por el de Pender rada , id. de L eó n , D. Pascual Fernandez 

Baeza.
Por ef de L u g o , id. de L u g o ,  D. Pedro José Pídaf.
Por  el de Antequera, id. de M álag a ,  D. Manuel María 

Aguilas-,
Por  el del R io ,  id. de M a d r id ,  D. Pedro José Pidaí.
Por el de Carayaca, id. de M u rc ia ,  D. José Alaría R o

denas,
Por el de Lorea, id. de Murcia, D. Francisco Perez de.M eca.
Por el de M a l a , id. de Murcia, D. Pedro de H errera .
Por el de Aoiz, id. de N av ar ra ,  D. Nazario Carríquir? .
Por el de T u fa l la ,  id. de Na va i r a , .  D. Antonio María Rubio .
Por  el de Suutislcban Je L e m i ,  id. de ídem , D. Joaquín 

Fagoaga.
Por el de V e r in , id. de Orense , D. Ju lián  Toubes*
Por el de A b r i l ,  id. de id . , D. José La fu ente.'
Abierta discusión sobre el acta deí d ish ito  de Cangas de 

Tineo y la admisión por el misino del Sr. D. Pedro José Pidal,  
d Sr. Gal ví z Cañero pidió que se leyeran las protestas que cons
uban en el acta.

Se leyeron.
El Sr. GAL V E Z  CA Ñ E R O : Excusado es dec ir ,  señores, que 

10 intento.oponerme ¿ que el Sr. Pidal tome asiento en el Con
greso: en este mismo dia se han leído y aprobado dos d íctame
les , uno sobre las actas de Madrid y otro sobre las de Lugo, 
>or cuyos dos di>tritos ha sido adm itida  S. S. Es mas; y o  crea 
}ue cu este lugar deben tnniar asiento lodos Jos hombres nota
bles de los partidos políticos; por otra parte el Sr. Pidal es M i 
nistro, y tiene que contestar aqui á los cargos que se Je hagan. 
Asi pues si no perteneciese ya al Congreso, hay bastante noblez; 
en sus adversarios políticos para no oponerse ó su entrada por e 
ilistrito de Cangas de Tineo. Pero S. S. está admitido como Di 
putado, y bien pueden par tanto ser atacadas las actas del dis 
trito de que se trata , sin temor de que se crea que nosotros pre 
tendemos evitar su entrada en este sitio.

Señores, el acta de Cangas de Tineo es muy curiosa por e 
número de b s  protestas que contiene y por las personas que hai 
intervenido en b  elección; es tan curiosa que me ha parecid¡ 
que drbia tomar la palabra por respeto á Ja ley ,  á la moraíidaí 
y al decoro del Congreso. C re o ,  señores, que en materia de ae 
las , las de un Ministro de la corona , las actas del gefe de lo 
empleados á quienes se acusa de haber ejercido influencia en la 
elecciones, estas acias eran Jas que debían haber venido mas Jim 
pias.

Señores, las actas de Cangas de Tineo son las mas mancha 
das de todas las que se han presentado. Son tantas las protesta 
que se han hecho contra la elección de Cangas de Tineo , que s 
bien cada una por sí sob  no puede invalidar la elección, toda 
¡untas producen una convicción mora!, bastante para que el Con 
greso desapruebe las actas. Hay protestas que corresponden á b  
operaciones preparatorias de la elección, y  otras que se refiem 
al acto mismo. Voy , señores, á tratar de ellas sometiendo ante 
algunas indicaciones al Congreso.

Prevendré ante todo la observación que pienso que me v; 
á hacer la comisión. Dirá la comisión que eu efecto las protes 
tas son muchas, pero que en ninguna están los hechos plena 
mente probados; pero , señores, aqui se trata de un Ministre 
de un hijo del pais, de una persona de grande influencia en uu< 
y otro concepto; y cuando un secretario escrutador se atreve 
presentar esas protestas, pura mí es indudable que hay en ella 
un fondo de razón.

Por otra pin te sabemos Ja dif icultad, la casi imposibiHdai 
que hay de justificar ciertos actos, ya por el temor que embar
ga á los electores, á quienes el candidato puede perjudicar,  y, 
por otras causas que están ai alcance de todos; por b  mismo s 
el Congreso se pene en la jurisprudencia, de no anular ningún 
acta cuyas protestas no vengan plenamente probadas, desd 
luego podemos aprobarlas todas. \ o  creo que el Congreso es ui 
gran juiado que falla por convicciones morales, que cousiJer 
los hechos, que los examina y los juzga por su convicción, hay 
o no prueba plena. Hechas estas iudicacLoues pasaré á trata 
de la elección de Cangas de Tineo.

Primero mencionaré la reclamación presentada por varic 
electores contra la coacción ejercida por ti gefe político. Este 
electores usaron de un derecho que la ley Ies concede, y preser 
taron una reclamación en tiempo oportuno, á La cual uo se di 
curso por ef encargado de dárselo.

Segunda reclamación: b i t a  de publicación de las listas elec 
torales y de anuncio del ¡ocal donde debía verificarse la eleeeioí

T ercera :  la división del distr ito de Tinco en dos secciones.
Señores, según el acta , el dis tr ito de Tineo no tiene nui 

que 150 electores, y yo considero su división como contraria com 
plenamente al artículo de )a ley electoral. M uy acertado estuv 
el Sr. Orense en la anterior legislatura cuando dijo que por 1 
puerta falsa de las secciones se habían de in troducir  amaños 
ilegalidades. El Ministerio protestó entonces de la recti tud de si

intenciones; pero los resultados han  venido á J a r  ía razón al ^  
ñor Orense. x . A

Señores, en ía división de secciones ha llegado el esrámíafo 
hasta tal punto, que muchos electores han tenido q u e pasar p0F 
dos cabezas de distrito para llegar al puebla que tes estaba Se_ 
ñalado para ía votación.'Yo creo q u e ,  según Ja ley, no debe uj* 
mitirse la división d e  ningún dis tr ito que no conste ó lo ruenoa 
de 600 electores.

El articula 3 0  de L  ley electoral tieae das partes; L i? {\\m 
c e :  cuando los electores pasen de 60 8 ;  la dice :  cuando exce
diendo ó no de este número no puedan fácil (nenie i r  á votar á 
la cabeza del distrito. Pues bien, señores,  cuando excediendo ¿ 
no de este n ú m e ro ,  no quiere decir cuando no .lleguen á este 
número, sino que significa esplíe i lamente cuando lleguen ó cuan
do pasen de este número: en otro caso se habría osada del yer. 
bo llegar y no del verbo exceder, cuya significación es mvty 
distinta. Y sin embargo, el dis tr ito de Cangas de Tineo 
que do llegaba ni con mucho á 601) electores, se dividió eu dos 
secciones, porque asi convenia a las miras de los amigos políiv— 
eos del Sr. Pidal.  r

Otro de fon abusos que se han cometido en aquel d i s t r i t o  fS 
que el comisario de policía in tervino en la lo r ia  icion de la me
sa jugando el primer papel en los elecciones, despachando al
guaciles á los pueblos coa orden d e t r a e r  electores á b  votarían 
abandonándola después para ir en persona á acarrear  Hedores 
y variando en sn co ose trae ncáa las huras marcadas de votar jan, 
Hay también, señores, Ja suplantación de  nn voto , y aunque 
esto parezca insignificante, si se tiene en ene nía que el Sr. Pidal 
solo ha triunfado por dos vulos, se verá que debe tomarse en 
consideración.

Todos estos abusos qrce den noria o»  secretario escrutador 
producen en mi concepto una convicción moral suficiente para 
que el Congreso, atendiendo á su decoro, suspenda ía aproba
ción de estas actas basta q ue  se justifique comple tamente  su va
lidez ; y yo rogaría á la comisión que retirase su dictamen para 
presentarlo cuando haya adquirido  nuevos datos por los cuales 
pueda formar juicio rúas exacto.

Ei Sr. E S T E B A N  C O L E A N T E S :  Señores, si la votación 
dei distrito de Cangas de Tineo hubiese dado mr resultado fa
vorable á otro ciudadano cjue no hubiese sido d  Sr. P id a l , se
guramente que las actas habrían pasado sin discusión, cunto han 
pasado otras que contenían protestas análogas. Las palabras mis
mas del Sr. Galve? Cañero prueban esta verdad ;  parque La. d i 
cha S. S. que cni Ministro tiene á su favor su influencia Toiao 
Ministro, cierto temor en los electores que íes retrae de com
batirlos y los volos de los empleados, que por agradecimiento si
quiera deben votar por el Ministro á quien sirven.

El Sr. C A L V E Z  C A Ñ E R O : Pido Ja palabra para una rec
tificación, y Ja haré en td ac to ,  si ef Sr. Colbntes  y d  Sr. Pro- 
si de jí te lo permiten. Me han alarmado las expresiones de S. S., 
que dan á entender que los empleados son empleados de los Mi
nistros.

El Sr. ES Fi iRAN C O L L A N F E S :  No ha sido esa mi idea: 
lo que he querido decir  es que ios empleados tienen cierto gé
nero de gra ti tud  á aquellas personas que firman sus nombra
mientos.

Decía pues el Sr. CaiLro q ue  un Ministro l irne  todas estas / 
armas para combatir en las elecciones. Esto es i n d u d a b l e ;  pero 
también Jo es que por lo mismo que es Ministro , sn in ib i n i c i a '  
electoral esta contra restada par la inOueneL pode ros ¡sima q u e té  ' 
opone el partido de ía oposición, pues oo h*y duda que es nía- - 
yor  triunfo vencer en la Jucha electoral á un M inistro, que ven* 
cer á otro ciudadano cualquiera. Asi pues nada tiene de extraño ' 
que vengan protestas de los puntos donde la oposidon ha tenido 
inas empeño en vencer, y donde ha empleado para ello mas es
fuerzos.

1 ambíen ha hablado ef Sr. Galvez Cañero de la división de 
los distritos en secciones: señores, hay ciertos géneros de proles* ; 
tas cuyo conocí miento corresponde directamente al poder ejeeu- 
tivo , y  otras en las que corresponde al Congreso; es d ec i r ,  uiíüS 
que ,  ya vengan ó no justificadas, necesitan que sobre ellas dé la 
coinision su dictamen, y otras de que ía comisión, aun viniendo 
probadas, no puede ocuparse porque están enlazadas con actos del • 
Gobierno. Por ejemplo, la división de distritos y secciones corres
ponde solo al Gobierno, y las protestas de este géuero se exami
nan por el Gobierno, al paso que íu comisión de actas se ocupa ' 
exclusivámeule de aquellos abusos que tienen relación directa;J 
con los actos electorales: nosotros nos ocupamos de si se vota por 
los verdaderos electores,  si se observan Ls trámites que la ley i 
previene para que ías elecciones sean producto de la voluntad ; 
general ,  o bien de si ha habido coacción de cualquier género. .

Y o  y ahora á contestar al Sr. Galvez Cañero en cuanto ai , 
cargo que hace al Gobierno relativamente á Ja división de dis- . 
ii itos en secciones. Cuando se hizo la división general de distri
tos y se publico en la G aceta, el cargo que se hizo al Gobierno 
Líe que hnbia gran distancia tiende tunebos pueblos del J iTrito  
al señalado para cabeza drl mismo. El Gobierno ,  teniendo en 
cuenta este cargo que le baeia La o posición en ía prensa, y te- s 
ni cu do en encala también la comodidad de los electores , se d£-~ 
cidío a hacer Ja división de distritos en secciones. Yo no puedo - 
ahora ni quicio defender esta m edida ,  porque Llegará o.asiím eu 
que pueda hacerlo con desean ha raso.

Enfciaudo ya en el caso particular que nos ocupa , es preciso 
tener en cuenta que en los 548 distritos hay muchos divididos 
tii dus y ti es secciones; y cuando solo se haeen cargos partí* 
en la res al Gobierno en esta p a r te ,  claro que la d tv L L n  de dis- . 
tríeos y la de estos en secciones, hecha por el G obierno, h a '  
estado bien hecha.

Por ú lt im o, en muy pocas palabras maní Estaré  ai Congreso 
que en eí resultado de Ja elección de Cangas de T ineo  no ha 
in Luido en nada la alta podeion de la persona t|ue ha s i d o  agro-" 
ciada ; pues el D. Pedro José Pidal, que ha s id o V le í i^  sin imyot 
opositam en olios tres o cuatro distritos, etia ei de Cangas d« 
l in eo  ha tenido una oposición fuert ísima, prueba de que b  
elección ha sido legal. '

E l  S i . P l i jA L ,  Ministro de ía G obernación; No rae levan* , 
ta na  a lomar la palabra eu esta cuestión si no f u e r a  porque 
acaso sola yo  pueda dar algunas explicaciones r e l a t i v a m e n t e  á b  
protesta que aparece contra h s  actas de Gangas de T ineo ,  por, 
donde he merecido e l  honor d e  .afir  Diputado?

Dice el Sr. Calvez Cañero que no es su ánimo impugnar mi 
admisión en el Congreso, pues estoy admitido por otro* dos dL - 
n  os. en e ecto, á nú tampoco me uMmve un Ínteres directo, 

pues no solo por dos sino por tres d isbkus sov ya Diputado ad- ' 
imUdo; a saber,  por M adrid ,  jKir Lugo y por Vitbvieiosa.

Voy ahora a dar  una ligera idea de íos hechas que se sefie- 
íen.^ tnpczn el br. Galvez Cañera baldando de  la división pfl*’ 
seccione** , e impugnándola corno medio buscado por el Gobier
no pata dciiüav su triunfo electoral. Señores, al presentar á La 

ort s esta lev hubiera deseado que la eleecicm se UuLiera veri-



Picado en un colegio único en cada d is t r i to : se hicieron sobre es
to muchos estudios y ensayos, y se vio que era cosa absoluta
mente imposible, puesto que forzosamente si habíamos de evi
tar en cuanto fuese dable las molestias y sacrificios de los e lec
to res ,  era indispensable que en la mayor parte de los distritos 
electorales de España hubiese algunas secciones. Decidido pues 
el Gobierno á dividir  los distritos en secciones, pidió informes 
á los gefes políticos para que de acuerdo con los consejos p ro
vinciales nos propusiesen las secciones respectivas en que aquellos 
debian dividirse; y al hacer esto el Gobierno procedió, no solo 
legal mente, sino favoreciendo mucho el ejercicio del derecho elec
toral:  porque claro es que cuantas mas secciones h a y a ,  cuanto 
mus se aproxime la urna al elector, mejor y mas libremente po
drá este dar  su voto.

Pero vengamos al caso presente. Dice S. S. que el distrito 
de Cangas de Tineo no se debió d ividir  en secciones; primero, 
porque esto no era legal , y segundo, porque se hizo sin necesi
dad , y  solo con objeto de favorecer mi candida tura ,  porque 
yo tenia mayor inílueneia en Tineo que en Cangas de Tineo. 
¿Q ue  no era legal? ¿Olvida S. S. que la ley dice que cuando 
hoya necesidad de ello por las circunstancias de cada uno de 
los d is t i i tos ,  estos se dividan en secciones, procurando que su 
número sea de 200 electores? Luego la ley reconoce que puede 
haber se cciones menores en número de electores de los 600 que 
supone deben siempre tener el Sr. Galvez. La ley dice aai: 
(leyó.)

Esto es mas claro que la luz....
Si S. S. quiere mas explicaciones, se las d a r é ,  porque esto 

no tiene vuelta de hoja.
El Sr. G A L V E Z :  Yo entiendo que la ley previene que 

cuando so haga diyiston de un distrito eu secciones, estas cuen
ten con 200 electores.

El Sr. P ID A L , Ministro de la Gobernación: Cuando la ley 
habla de la división de un distrito en secciones, dice: «Procu
re V.,  ejecutor de la ley ,  que estas secciones tengan á lo me
nos 200 electores.» De modo que puede haber un distrito de 600 
electores que este dividido en dos distritos, según el espíritu de 
la ley. Esto es lo que se ha hecho en Cangas de Tinco.

Vamos mas adelante. Dice la ley «que esto será cuando no 
sea fácil á todos los electores presentarse á votar en la capital 
del distrito;® y dice S. S . : ¿qué necesidad habia-de dividir el 
distrito electoral de Cangas de T ineo?  ¿Q ue necesidad habia? 
Una necesidad absoluta, pues hay para muchos electores mas de 
cinco leguas de malísimo camino: véase si esta circunstancia es ó 
no atendible. Pero se dice en la protesta: «no ha sido esta la 
idea : la idea ha sido que D. Pedro José Pidal tiene mas influen
cia en Tinco que en Cangas de T in e o ;y  haciendo á este últ imo 
colegio electoral, se proporciona el tr iunfo de su candidatura.» 
Esto dice S. S . ; y yo puedo manifestar al Congreso con harta  
satisfacción uiia que cuando el gefe político y el consejo provin
cial proponian-como cabeza de distrito á T ineo ,  D. Pedro José 
P ida l ,  atendiendo á que Cangas de Tineo era la capital del ju z 
gado, se opuso á lo primero, y se eligió d Cangas como á capi
tal deí distrito electoral. Con esto creo que queda contestado el 
Sr. Galvez respecto de este cargo.

Ahora voy á responder á S. S. d lo que ha manifestado de que 
el Gobierno, al proceder á la división de ese distrito en secciones, 
se habia llevado por objeto el disminuir el número de votantes. 
E s  muy extraño que S. S. se exprese de ese modo, pues a nadie 
puede ocultarse que lejos de producir la división dé un dis tr ito 
en secciones disminuci'oíi del número de votantes, produce todo 
lo contrario ; pues que tantos mas electores contr ibuirán con su 
sufragio cuanto les sea mas fácil acercarse á la urna electoral.

Pero, señores, se lleva tan adelante el apasionado ataque que 
se hace á mi elección por ese d is tr i to ,  que en la protesta que 
se ha leido al Congreso , no solo se d ice 'que  ha habido coacción 
moral ,  y. que de otro modo no hubiera yo salido electo, sino 
que se pasa mas a l lá ,  y se dice que ha habido coacción física y 
coacción moral. Señores, ert yauó es que yo tome la defensa con
tra semejante aserción , pues que todos los Sres. Diputados de
ben conocer que carece de todo fundamento: sin embargo, para 
corroborar 'mas esta persuasión de los Sres. Diputados, debo de
cir solo que el firmante de la protesta fue desmentido pública
m en te ,  y ,  corno suele dec irse ,  en sus barbas,  diciéndosele que 
semejante protesta era calumniosa. Pero se dice: «estas cosas 
mediando un Ministro de la corona sou muy dificiles de probar.»

Señores, al hombre que dice cosa semejante y no cuenta con 
datos para p robarlo ,  haciéndole mucho favor debe culpárse
le de ligereza, y el dicho de un hombre que obra con ligereza 
hace bien poca fe. Claro es pues que cuando, no se prueba es p o r 
que absolutamente no podrá probarse, porque es una protesta que 
no encierra otro principio que el de una oposición paréial y age- 
lía de todo fundamento.

Se dice también que ha habido un comisario de policía que 
ha. intrigado en las elecciones, y se dice que ha in trigado , por
que ya se ha hecho costumbre decir que intriga  quien procura 
en las elecciones el triunfo del partido contrario , y que trabaja  
el que realmente lo hace en favor del partido á que se pertene
ce. Dccia pues que se nos présenla un cargo por la mas ó me
nos influencia ejercida por ese agente en las elecciones de Can
gas de Tineo; mas S. S. sin duda ignora que ese agente es un 
propietario del d is tr ito , y que como tal goza de derecho electo
ra l ;  y mientras no se pruebe que ha intrigado ó trabajado como 
tal agente, ni S. S. ni nadie podrá privarle del derecho que le 
asiste como elector para favorecer d la candidatura que está mas 
en sus principios y cu sus opiniones.

Yo quisiera que se admitiesen y tomasen en consideración 
todas las protestas bien probadas ; pero venir con una protesta 
que es mía calumnia, según se dice eu el ac ta ,  y  querer que 
por ella se anulen unas actas, esto no puede ser.

Asi pues, señores, yo creo que ni hay exactitud en los car
gos que se hacen ni prueba alguna que justifique los dichos de 
los' que protestan , y por lo mbrno creo que el Congreso está 
en él caso de aprobar el dictamen de la comisión, no haciendo 
caso de una protesta que,  no tan solo no trae prueba a lguna ,  si
no que esta destituida de todo valor ,  puesto que con razón se 
puede decir que es una ca lum nia ,  toda vez que al mismo que la 
hace se le ha dicho calumniador, y no se ha curado de justifi
car su aserto. (

El Sr. G A L V E Z  C A Ñ E R O : Se ha dicho que no influye en 
la elección el que la cabeza este en un punto ó en o tro ,  y  yo 
creo todo lo contrario , puesto que en unos puntos tiene mas in
fluencia que en otros alguno de los partidos políticos que se 
disputan la elección.

El Sr. P I D A L , Ministro de la Gobernación: Dice el Sr. Gal- 
vez Cañero que siemp.e influye en los votos la variación ó tras
lación de la cabeza de partido de un punto d o tro ,  y  yo no creo 
que influya tanto como S. S. piensa.

Si 20 electores de u n  paitido , que tienen una misma opi 
n ión , se Uasladan d un pueblo donde hi opinión contraria pre

dom ina,  no podrán disponer á su antojo de las elecciones f pero 
indudablemente votarán por 'quien  tengan por conveniente, y se 
habrá conseguido el objeto*

Sin mas discusión fue aprobado el dictamen de la comisión, 
y en mi consecuencia admitido como Diputado por el distr ito de 
Cangas de Tineo el Sr. D. Pedro José Pidal.

El Sr. CA STRO  Y O RO ZG O : La comisión nombrada por 
el Congreso para felicitar á S. M. ha cumplido con su encargo. 
Después de señalada la hora por S. M. los individuos que la 
componían' tuvimos la honra de felicitar á S. M . , de quien re
cibirnos las pruebas mas inequívocas de bondad y benevolencia, 
y asi lo participo al Congteso para su conocimiento.

E nsegu ida  fueron aprobados sin discusión los dictámenes que 
d continuación se expresan, y admitidos como Diputados los que 
siguen:

Por  el distrito de Jijón , provincia de Oviedo, D. Felipe Can
ga Arguelles.

Por el de Puente Caldelas,  id. de Pontevedra, D. Pedro  Ma
ría Fernandez Villaverde.

Por el de Consolación, id. de Pontevedra, D. Francisco T a -  
mes Hcvia.

Por el de T u y ,  id. de Pon tevedra ,  D. Ramón López V áz
quez.

Por el de Pontevedra, id. de Pontevedra ,  D. Pedro  María 
Fernandez Villaverde.

Por el de Béjar, id. de Salamanca , D. José Sánchez Oca ña.
Por el de L a re d o , id. de Santander, D. Francisco Rodríguez 

de la Vega.
Por el de C uéllar ,  id. de Segovia, D. Ignacio Castilla.
Por el de Santa María de Nieva , id. de Segovia , D. Anice

to de Alvaro.
Por el de Moron, id. de Sevilla ,  D. Fernando Rodríguez de 

Rivas.
Por el de Carmona , id. de Sevilla , D. Joaquín Armero.
Por el de Sanlúcar la M ay or ,  id. de Sevilla, D. Juan  Co- 

min. • .
Por el de Almazan, id. de Soria , D. Rafael Ramirez de Are- 

llauo.
Por el del Burgo de Osma , id. de Soria , D. Andrés Leal.
Por el de Teruel , id. de T e r u e l , D. Domingo Moreno.
Por el de 11 leseas , id. de T oledo , D. Félix Martin. I
Después de leido el dictamen de la comisión relativa á la 

elección del distrito de Constanlina , provincia de Sevilla , pidió 
la palabra en contra

El Sr. L U JA N : Se ha emitido la idea por los señores de 
la comisión, y el Gobierno también la ha adm itido ,  de que se 
debe hacer caso solo de aquellas protestas que denuncien hechos 
que tengau la tendencia ó coartar la libre voluntad de los elec
tores, y  precisamente las actas de que se trata  son de aquellas 
en que aparecen hechos q u e ,  á no dudarlo,, pueden afectar d la 
elección , y no podrán menos de convencerse de ellos los señores 
Diputados, puesto que no se les podrá oscurecer la maña con que 
se ha hecho cabeza de distr ito  á un pueblo que no debía ser
lo , colocando á los electores en la precisión de andar,  no solo 
cuatro, sino que hasta ocho leguas por puntos casi intransitables, 
lo cual no ha podido ser con otro objeto que con el de alejarlos 
del punto donde se habia de hacer la elección, y evitar de este 
modo que tomas?n parte todos los que debiau haberlo verificado.

En Constantina-, señores, nó hay más que 16 electores,” y se 
le ha hecho cabeza de d is tr i to ,  cuando hay pueblo en el mismo 
distrito q u e ,  teniendo 5 0 ,  no ha merecido que se acuerden de 
él para este objeto; y esto sin duda porque en este punto eran 
casi todos progresistas. Vea pues el Sr.. Opilantes cómo, ha habi
do amaños, si bien yo creo que no tenga la culpa de esto el 
Gobierno, sin embargo de que en el Ministerio habrá un oficial 
encargado de este negociado, y tendrá conocimiento deda. geogra
fía del pais. , . .

También se han eliminado de las listas muchos electores de 
los que algunos pagan hasta 4000  rs. de contr ibución, y, no por
que. esto lo ignorase el ge.fe polí tico ,, sino porque no querría po
nerlos, puesto que el alcalde , cumpliendo con la ley, le pasó la 
lista de los que debiau ser electores, y é l , cumpliendo también 
Con la ley d su modo, no los quiso i n c l u i r d e s p u é s  el alcalde 
reclamó, pero ya .no era tiempo. Con esto podrá conocer el Con
greso como no son tan vagos como se dice los cargos que sobre 
este punto se dir igen por la oposicioir. .

Los Sres. Diputados que sean del país de que se trata , ó ten
gan conocinfiento de su topografía, conocerán las dificultades que 
se presentan para quedos electores puedan ir d depositar su vo
to; y ahora que hablo de esto no puedo menos de recordar al 
Gobierno el abandono en que tiene el camino que conduce d la 
mina que en aquel pais exis te ,  que es una de las mas ricas de 
España,  y que por cierto no es digna de semejante abandono, 
cuando las Cortes volaron, con el objeto de arreglar los caminos, 
los 250 millones que pidió el Gobierno.

Volviendo á la cuestión diré que á los electores de este d i s 
trito se les han causado grandes molestias y hasta peligros,  que 
sin duda alguna podian correr en el terreno que tenian que a t ra 
vesar para ir d la cabeza de distrito.

Se ha repetido aqui incesantemente que no pueden tomarse 
en consideración las protestas que no vienen probadas;  pero ,  se
ñores, todo el mundo sabe lo difícil que es el justificar esta c l a 
se de protestas,  y el Congreso conocerá lo fácil que es falsear las 
elecciones y el tifio que se necesita para que esto no se haga.

El Sr. ESTEBAN  C O L L A N T E S :  El Sr. L u jan ,  al tomar 
la palabra contra el dictamen de que se trata , mas bien que a t a 
carle en particular, se ha llevado la idea de extenderse d las elec
ciones en general. S. S. conocerá que la comisión , al examinar 
las protestas,  debe m irar  si vienen ó no justificadas, puesto que 
por solo el dicho de una ó mas personas que por haber perdido 
las elecciones se resienten , no está eu el caso de considerar nulas 
las elecciones de un distrito.

La comisión, señores, no puede hacer caso de los cargos tan 
vagos que se hacen en las protestas acerca de la división de dis
tr i tos ,  porque comprende, y el Congreso conoce muy bien , las 
dificultades que se encuentran siempre que se trata de hacer una 
división te rr i to r ia l , bajo cualquier aspecto que se quiera verifi
ca r ,  dificultad diíicil de vencer, como el Sr. Lujan conocerá, y 
que no puede menos de originar algunos defectos cuando se t ra 
ta de llevar á efecto una división cualquiera.

Dé lo que nos ha dicho el Sr. Lujan se deduce que en la 
mayor parte de los distritos no existen esas dificultades; y  ahora 
bien, señores, ¿qué  supone el que entre tantos distritos como 
hay se encuentren dos, ó aun cuando sean 10, en los que los 
electores tengan que ir  á votar con algún trabajo?

Grandes dificultades ha tenido que vencer el Gobierno al t r a 
ta r de poner en práctica el nuevo sisten^a electoral,  y nada tie
ne de extraño que en un conjunto tan complicado se hayan co
metido algunas faltas imposibles de rem ed ia r , tanto por parte 
del mismo Gobierno, como por parte de los que le han ayudado.

No me haré  cargo cíe nna afusión que ha dirigido ef Sr. 
jan porque no lo creo necesario , por lo qué dejando, esto «parlé 
seguiré tratando de la cuestión.

Todos los cargos que hasta ahora se dirigen contra las elec
ciones están reducidos á la coacción y á la variación de dLtií*  
tos; en cuanto á lo primero nada tengo que añadir que no se 
haya dicho y a ,  y nada eu efecto hay que contestará ellos, pues* 
to que no están probados en ninguna de las protestas presenta-* 
das Con respecto á los segundos creo que están satisfactoriumes»* 
le resueltos , y que su mejor contestación la tienen en los uiis» 
mos cargos de la oposición, pue>to que el haber sido tan pocos 
los distritos en que se haya hecho muí la división, es la prue* 
ba mas acabada en favor de todos los demas y eu favor del Go* 
bienio, que tuntas dificultades ha salvado en un asunto tan di
fícil de llevar d cabo con toda la perfección pasible al plantear*» 
lo por primera vez. Esto es al mismo tiempo una garantía d é  
que se salvarau las demas en lo sucesivo.

Si de la mala división se originau todas esas dificultades^ 
que ni niego ni concedo absolutamente , pero que aun concedí* 
das no influirían eñ manera alguna en la elección, el Sr. Lujan, 
tan conocedor de ese terreno, podría presentar un mapa y un 
proyecto para hacer la división; y si yo veia que en efecto erú 
bueno, le apoyaría desde luego; por lo demus «reo que se en
cuentran desvanecidos todos los cargos dirigidos por S. ,S. d la 
comisión, y creo que el Congreso se halla en el caso de aprobar 
cd dictamen según le presenta la c< misión.

El Sr. MADOZ: Yo creo, señores, que saber los clectorfü 
que corresponden d las secciones municipales y elegir los sitio* 
donde puedan votar mas fácilmente, eso no ofrece dificultad al
guna; pero lo que sí la-ofrece es conocer hasta qué punto pur* 
den influir esas divisiones en el resultado de la elección, y cuat
íes son los mas á propósito para alejar d los electores que no ins
piran confianza. Una vez admitida, la división de los dis tr itos, tv* 
preciso designar los puntos mas cómodos para los electores. ¿Y 
habría esa comodidad si un elector de Alcalá hubiese de ven e 
á Madrid d votar?

Probado hasta el último grado de evidencia que la división 
ha sido mal hecha, la minoría se limita á hacer estas declara
ciones para evitar que en lo sucesivo se cometan impunemente 
por las autoridades e:>ta clase de arbitrariedades. Esto no lo pue
de permitir  el Congreso, y nosotros nos proponemos robusteced 
la opinión que reclame en el Parlamento que el Ministerio q üe  
se siente en esos bancos traiga aqui intacta la cuestión, para que 
con la buena fe que debe distinguir  al Congreso y sin espirita 
de partido se hagan esas divisiones por medio de una ley.

Se ha dicho que judicialmente se ha citado á varios elector- 
res para que fueran á votar ,  y  se ha dicho mus, que el inspec
tor de contribuciones directas asistió á todas las juntas que te
nian relación con las elecciones.

En  cuanto d la intervención de los jueces de primera ins» 
tancia se ha dicho ya lo bastante; respecto á la de las inspecto
res de contribuciones directas el Sr. Esteban Collantcs conoce 
bien la situación en que se encuentran los pueblos, hasta qué 
punto una mirada , una palabra de uu inspector puede iufluif 
en la voluntad de los electores.

Pero hay una cosa particular en esta acta. En  la junta de 
escrutinio se dijo: «admítase la protesta para que obre en el Con
greso los efectos que convenga.» Viene aqu i,  y no puede obrar 
ningún efecto porque no hay justificación. De manera que nada 
mas dificil que saber cómo se debe hacer una protesta para que 
tenga buen éxito.

En resumen, señores, queda probado que la división de es# 
distrito fue injusta, puesto que se falseó el pensamiento de la ley, 
que es la comodidad de los electores , que se presentó una p ro 
testa y  se dijo que se mandaría al Congreso, y  a q u i ,  por no ve-* 
nir justificada, de nada sirve.

E l Sr. E STEBAN  CO L L A N T E S: Señores,  yo no insistiré 
en sostener que la división del distrito de Constantino ha sido 
bien hecha; pero me basta saber que de 100 actas que llevamos 
aprobadas solo ha habido una en que la división del distrito se 
ha declarado absurda por la m inoría , lo que equivale á procla
mar que todas las demás han sido regulares.

El Sr; MADOZ: El Sr. Coll.iutes me permitirá que le diga 
que eso es tratar con muy poca generosidad á la minoría. Nc* 
porque callemos, señores, convenimos en que nada hay que de* 
eir contra las actas. Hoy hemos examinado varias,  y hemos pres^ 
cindido de impugnarlas, porque lo que queremos es que se con** 
tituya el Congreso para encontrarnos frente á frente cou el M i
nisterio. De manera que para que no nos reconviniesen los seño
res de la comisión tendríamos que atacar todas las actas, y d i la
ta i* indefinidamente la constitución del Congreso.

El Sr. ESTEBAN C O L L A N T E S : La miñona ha escogido 
para combatir  un terreno ventajosísimo. Ella combate las acta* 
que le parecen, y después de decir sobre ellas cuanto puede 
ocurrirse á sus individuos, nos indica que respecto á las demas, 
aunque calla,  podría decir otro tanto. No quiero decir con esto 
que la conducta de la oposición progresista no sea bien apreciado 
por nuestra parte. Estoy conforme con el Sr. Madoz en que in
dudablemente la división de ese distrito dista mucho de la per
fección ; pero estoy convencido de que si hubiera estado en el 
Gobierno el Sr. M adoz , hubiera cometido los mismos defectos. - 
Digo esto porque importa mucho que la opinión de la comisión 
quede eu el buen lugar que le corresponde.

El Sr. MADOZ: Supone el Sr. Collantes que porque no sé 
ha combatido por la minoría mas que una división de dis tr ito, 
no hay mas que esa absurda. Yo siento que se me ponga eu el 
caso de decir q u e ,  llevadas las autoridades de su firme deseo 
de traer al Congreso Diputados adictos al Ministerio, han seña* 
lado como cabezas de distr ito aquellos pueblos donde les ha pa
recido mas fácil el triunfo.

La división de distritos es un gran elemento de triunfo pa* 
ra todos los paitidos Por consiguiente el Sr. Collantes no podra 
meaos de convenir conmigo en que de 1ÜÍ) distritos en los 
no se habrá piescindido de un elemento de tanta utilidad pará d  
partido dominante. Por esto nosotros, no en nombre de un par
tido , sino cu el de todos, no en nombre de una bandería ,  sino 
en el de la causa constitucional , aconsejamos y pedimos que las 
divisiones de distiitos se hagan en lo sucesivo por úna ley. Y es* 
to nos importa á todos , d los de la minoría como á los señores 
que componen la mayoría , porque estos no creerán que hau d« * 
ser perpétuos los actuales Ministros.

Una de las mayores calamidades que pesan sobre este p á is ‘ 
es que nadie entre nosotros se croe sujeto á responsabilidad dé ’ 
ningún género. Todos los partidos y todos los hombres creen 
que pueden obrar como se les antoja sin temor alguno, y es ne- * 
cesa rio que sepan que todos y cada uno en su esfera son res- 

í ponsahles de sus actos. A esto lietide la minoría , y si los que 
| la componemos conseguimos con nuestros discursos que se forme 

aejui una opinión robusta para que se haga la división de distri
tos cu el Congreso, sin espíritu de partido , y buscando para ello



el conocimiento de hombres prácticos; habremos hecho un gran 
bien al pais y no poco por el crédito de la cansa constitucional.

E l Sr.''BÉ ÑA VID ES: La comisión no puede descender á 
demostrar si está bien ó mal hecha la división de distritos; pe
ro como aquí se disputa sobre eso, y  ha dicho el Sr. Mudoz que 
el distrito de Constantino está mal d ivid ido, la com isión, para 
contestar á especies que nada tienen que ver con ella , cede la 
palabra al Sr. C astilla, cuyos conocimientos especiales le p e rm i
tirán contestar á esas observaciones facultativas.

El Sr. C A STILLA : Des le que oí hablar de la división del 
distrito de Constautina me propuse usar de la palabra. Y o, se- 
iío rrs , he* nacido en aquel pa is, he pasado en el la mayor par
te de mi vida, conozco el terreno á palmos, y por todas estas ra
zones estoy en el caso de sostener que la división que se ha he- 
cho de distritos es la única posible, atendidas las circunstancias 
det pais; pais, señores, despobladísimo, pues que si bien cuenta 
pueblos gíandes y de consideración , distan por lo regular m u
cho unos de otros.

(El orador explica detenidamente las circunstancias topográ
ficas de aquel terreno , y la situación y distancias respectivas 
de sus poblaciones, para probar que la división era la mas per
fecta posible y la mas cómoda para los electores, sin que pu
diera influir cu beneficio de ningún partido ni persona.)

He dicho antes (anadió S. S .), y lo repito porque esto me toca
muy de cerca, que abusos los ha habido en la elección de Constanti
no; peid que estos abusos no han sido contra jos piogresistas, sino
que han sido coutra mí. He tenido que luchar fíente á frcnt< 
fon el candidato Escudero, que ha tenido valor el gete politice 
de decir que el que votase por otro votaba por la revolución 
cuaudo.es necesario que haya perdido la cabeza, o que no me 
haya oído á-mí para decir eso. A mi padre, que es diputado df 
provincia en el distrito , y se interesaba por mí en la elección, 
i ! gefe político le mandó llamar con un propio para quitarle de 
allí f y sin embargo y o , á última- hora, contaba con la mayoría, 
Siento ño haber estado preparado para esta discusión, porque 
hubiera traidóTas cartas (pie he tenido de las personas mas res
petables! El candidato progresista ha obtenido 64 votos, que es 
todo lo qué podía tener:.estoy admirado de esto: si hubiera sido 
yo el que se hubiera contrapuesto, era mas na tu ra l, porque soy 
de a lliy h e  ido á la escoria con lo^que votan y tengo allí intere
ses. Sin em bargó, teniendo mi elección asegurada, por cierto 
espíritu de páitido cedí todos mis votos al candidato moderado, 
y he tratado de q u e n o  triunfara el pai tido progresista, que es 
lo que ha' diníó fá/Victoria al Sr. Escudero.

ETSf.:L U JA N ; E lC ongteso  habrá observado cómo el señor 
Castilla ha eludido cuanto le ha sido posible la cuestión de Lo
ra deIAVRio^','yf,S:."-S 'en mi ñ pin ion hubiera acertado mas si en 
lugar tic atender á C aotillana, que está al extremo, hubiera aten
dido I r  Lora ;dei R io; y cuenta que los electores de Lora sqii 
progresistas , y son 56 ,■y eu Cíintilbuia no hay mas que 17.

Las razones qúó S. S. ha dado de que tos de la campiña no 
quieren ir á votar á üautilluna, son ciertas; y vea el Sr. Castilla 
cómo no he estado equivocado cuando he dicho qúe la división 
es absurda: eso he dicho , y lo repito , y basta mirar al mapa: 
Constantino y Luía del Rio*están á la orilla fiel Guadalquivir, 
y  (/antillana y Caballa en 1,a sierra.

En cuanto á lo que dice S. S. que la guerra ha sido á eT en 
esa sección, debo advertir que no vengo a disputar sobre nom
bres; yo aquí solo hablo de cosas,, hablo de la moral pública, y 
para ini aquí los nombres no sou nada , aquí no veo mas que 
la ley;

En lo demás que ha manifestado S. S. sobre manejos y a r
b itrariedades, como juez y parte ha podido manifestarlo hiuy 
bien; yo solo diré al Congreso pro me laboras.

Él Sr. CASTILLA : Es menester que entienda el Sr. Lujan 
que he querido contestar al Sr. M adóz,qne ha dicho antes que 
las autoridades querían Diputados adictos al Ministerio. A esto 
digo yo que conmigo no ha sucedido asi , porque si adieto es el 
Sr. Escudero , adicto soy yo también ; por esto decia que no era 
exacto e l ;duho del Sr. M adoz, porque de serlo se me hubiera 
prefeiido al Sr, Escudero, porque estoy mas probado.

E n  cuanto- á lo dem as, también creo como S. S. que esos 
dos pueblos d» Lian haberse unido, no á Lora, poique no ha sido 
sección, sino á Constautina.

El Sr. LUJAN : Si se hubiera hecho cabeza de sección á 
L ora,-no hubieran tenido que ir los electores de esos dos pue
blos, y otros de Pcñaílor y de la Puebla , ni a G m tillana ni á 
Constantino.

El Sr. CASTILLA : Pero siendo Constantina el pueblo mas 
considerable del d is trito , no era justo que fueran, á votar á otro 
de menos población, teniendo, como tiene Constantino, mas elec
tores, y siendo punto mas céntrico.

Sin mas discusión fue aprobada el acta de Constantino, pro
vincia de Sevilla, y admitido como Diputado el Sr. D. Antonio 
M atía Escude ro.

Igualmente se aprobaron sin discusión alguna tedos los dic- 
tanu ues restantes que estaban á la orden del día.

Se leyerou y mandaron pasar á la comisión de actas electo
rales varias n ola mariones de algunos electores de distritos pi
diendo la nulidad de las actas.

Se lección y quedaron sobre la mesa 30 dictámenes de ac
tas que la comisión sometía al examen del Congreso.

El Sr. Pievidente señaló para la sesión de mañana la discu
sión de los dictámenes que quedaban sobie la mesa, y levantó la 
de este día á las cuatro y inedia.

M A D R I D  8  D E  E N E R O .

Aprobadas ayer en el Congreso sin discusión 20 actas, le
vantóse el Sr. Galvez Cañero á combatir la de Cangas de Tinco, 
por tuyo distrito hahia sido elegido el Sr. Ministro de la Gober- 
naciom Ninguna prueba, ninguna justificación corroboraba la pro
testa de coacción en que el Sr. Galvez Cañero basó su impug
nación, y sin embargo S. S. creyó conveniente insistir cmi eiia, 
fundado, á falta de pruebas .y datos fehacientes, en conjeturas y 
en suposiciones. Pensaba el Sr. Galvez Cañero que era razón bas
tante para acreditar ía coacción física y moral de que se habla en 
la protesta la circunstancia de ser un consejero de la corona el 
Diputado electo, y atreverse sin embargo un secretario escruta
dor á form ular el mencionado cargo contra la elección. E ste , y 
no o tro , era el fundamento que el Sr. Galvez Cañero tuvo para 
sostener la existencia del hecho que motivaba la protesta. T am 
bién S. S. se lamentó de que se hubiese dividido en secciones 
el distrito de Cangas de T in eo , contra lo dispuesto por la ley, 
tal como la com pnnde S. S.

El Sr. Esteban Cufiantes hizo ver la ninguna razón que h a 
bía para atacar con mas empeño que otras el acta en cuestión,

porque no por ser de un M iuistro debeiiu fijar la atención del 
Congreso una protesta que no estaba proba d a , principalmente 
teniendo en cueuta la jurisprudencia observada eu estas discu
siones. Con oporjtuni lad manifestó el Sr. Collanlcs que si se ba
hía dividido en secciones el distrito de Cangas de l in e o  había 
sido cabalmente por evitar que los electores fuesen a votar a 
graudes distancias, medida que la misma oposición había recla-

El Sr. M inistro (le la Gobernación , como jnas conocedor del 
pa ís, demostró, no solo que ai dividir dicho distrito en seccio
nes se había consultado la. contad id » i de los electores , sino tam
bién que-cu prueba de su rectitud y desinterés, no se confor
mó con la designación de cabeza de distrito hecha por el gefe 
político y consejo provincial; antes bien dispuso que en vez de 
Tineo , que era el punto sen*bulo anteriorm ente, y donde el 
Sr. Ministro tenia grandes relaciones, se 'trasladase a Cangas, 
donde no tenia iul’uuu-ia. En seguida se hizo cargo el Sr. Mi
nistro de los domas capítulos que comprendía la protesta, des
menuzándolos todos, y demostrando cumplidamente su im po
tencia c inexactitud. Para acabar de poner en evidencia el cré
dito que merece la piolcsta , manifestó el Sr. Ministro que des
mentido publicamente el protestante, y basta apellidado calum 
niador, lejos de sincerarse de este cargo, calló y no probó uiu- 
guno de los extremos que eompiendia la protesta.

Aprobada e! acta y 15 mas sin discusión , se suscitó otro 
nuevo debate con motivo del acta de Constaulinu. Los Síes. Lu
jan y M adoz, que hablaron en contra , no impugnaron la vali
dez del acta; única mente se lamentaron de la .m a la  división de 
distritos que, á su parecer, se había practicado, insinuando nue
vamente eí Sr. Madoz la idea de que paia en adelante se desig
nasen por las Cortes.

Como que nada dijeron estos señores contra el acta , la co
misión , por rl órgano del Sr. Esteban Enllantes, manifestó que 
el Congreso no podía menos de aprobarla. De paso, contestando 
al repelido cargo de babeise hecho aib itraria  y viciosamente la 
división de distritos., demostró que aun cuando hubiese alguno 
que se resintiese de poco acertado, no era imputable á la adm i
nistración, atendida la Iqpog rafia de nuestro suelo y las conse
cuencias necesarias de un primer ensayo en materia tan difícil.

Después de un ligero debate entre el Sr. Castilla, que defen
dió can datos estadísticos la división del distrito qué era objeto 
de la dL cusio ii,y  el Sr. L u jan , que insistió en el parecer con
tra r io , fue aprobada el ac ta , como animismo todas las que ha
bía sobre la mesa. >

CONSERVATORIO DE ARTES.
Por Real orden de 25 de Diciembre de 1846 se ha decla

rado válido el privilegio concedido á D. Nicolás T oledano, ve
cino de Alicante,, de unos hornos llamados Toledanos para fun 
dición de minerales, no obstante La declaración de haber cadu
cado, inserta en la Gaceta de 11 de Noviembre del referido 
año, y á que dio margen el tío. haber recibido el Conservatorio 
de" artes en tiempo hábil los documentos en juslificacioní de ha
berse puesto eu práctica el objeto del privilegio.

AVISOS.
SOCIEDAD AMIGA DE LA JU V E N T U D .

L a  junta de gobierno de la misma ha acordado satisfacer un 
dividendo de 8  por Í0 9  á Cítenla de las utilidades líquidas del 
presente año sobre los 500 rs. desembolsados por cada acción, 
y que ai mismo tiempo se fécojan los resguardos interinos que 
tienen los accionistas y  se lés entregue en su lugar los títulos 
efedtivos de sus respectivas áéciones. En su consecuencia los se -  
ñorés socios se presentarán en las oficinas'de esta com pañía, es
tablecidas eu la calle de Alcalá, núm. 44 , Cuarto principal, de 
doce de la mañaña á tres de la tarde, desde el dia 2 de Enero 
entrante, á percibir dicho dividendo y realizar ei expresado can- 
ge de documentos.

Los comisionados principales de la sociedad tienen órden de 
satisfacer el dividendo á los accionistas residentes eu las provin
c ia s , los que prevendrán á sus apoderados eu esta corte acudan á 
las oficinas de Ja compañía á cangear los resguardos de las ac
ciones con los títulos de las mismas,

M adrid 2 5  de Diciembre de 18 4 6 .= E l secretario general, 
Juan Pablo de Fuentes Corona.

HOTEL R OYA L, 28 BLACKSRIAR BR1DGE LONDRES.
Este hotel se recomienda particularmente por su hermosa si

tuación, comodidad, buen trato  y servicio, y por la escogida so
ciedad que para en el mismo. Toda la servidumbre habla dife
rentes lenguas, que sirven de intérpretes á los pasajeros. 3

C O L L A N T E S ,  M O O R E  Y C O M P A Ñ I A ,
COMPAÑIA GENERAL DE COCHES PUBLICOS.

La dirección previene á los señores á quienes se han conce
dido acciones de la referida compañía que para el dia 10 del 
coniente deben verificar el pago en el Banco de la Union, pa
sado cuyo (lia las acciones no Satisfechas pertenecerán á la mis
ma compañía, sin mas aviso. ¿

PARA LA HABANA EN D ER EC H U R A .
, D '™ !a vcla del puerto de Cádiz <lel 15 al 20 del actual la 
hermosa tragata-paquete española Fenus, su. capitán D. Manuel 
Mateu. Admite pasajeios, á quienes dicho capitán oírece un tra 
to esmerado y las inmejorables comodidades que proporcioua 
este buq ue, acabado de constru ir, en sus dos. cám aras, con ca- 
n>aroles para ramillas y personas solas. En Cáilii darán rizan eu la calle de Sun M iguel, casa núm. 28.

BOLSA DE MADRID,
Cotizacion  del d ia 7 de Enero á la s tres de la tarde. 

IFC C T O * PUB LIC O S.
Deuda sin ínteres, 6 1/4.

CAMBIOS,
Lóodrti i  90 d í« ,  38 5/4. 13-47 pap.

Alicante, i pap. b. Málaga, 1 din b.
Barcelona á ps. f t  , i  1/4 b. Santander, 2 pap. b.
Bilbao, i 1/4 din. b. Santiago, par diu
Cádix, 7/8 pap. b. Sevilla, i b.
Caruña, i /2  din. b. V alencia, id. id.
Granada, 1/2 b. Z arago ia , par din.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

DIRECCION G ENERAL DE LOTERIAS
N A C Ip ttA L JS S .

Noticia de los pueblos y  adm inistraciones donde han cabido los 23 pro* 
ntios m ayores de los i5t)G que comprende el sorteo del dia  7.

Números. Premios. Administraciones.
15 0 2 7 . . . . . .  12000 ps. fc. . . .  Cádiz.
5053 .............  6 0 0 0 . . . . ..........  Valencia.
2 1 4 7 . . . . . .  3 0 0 0 .....................  Cádiz.

1 1 4 8 4 . . ____ 2000 ..................  M adrid.
11188............  Í 0 0 0 ............... Idem.
2 7 7 8 5 ...  . . .  1 0 0 0 .....................  Idem.
3 5 5 5 5 . . . . . .  1 0 0 0 .....................  Barcelona.
3801B. . .  . ... 1 0 0 0 . . . . . . . . .  Pamplona.
15317.............  5 0 0 .................... Valencia.
404 50 ............. 5 0 0 . . . ............. Cartagena.
1 0 0 3 0 . : . . . ,  500. . . . . . . . .  M adrid.
3 7 2 2 0 ...........  500 .   ............. Jerez de {a Frontera.
1 2 7 4 0 . . . . . .  5 0 0 . . . . . . .  Tu tragona.
1 Í9 7 5 ............  500 . . . . . . . .  Palencía.
45502............. 400 ................ Sevilla.
2 6 7 8 0 . . . . . .  400 . . . . . . . .  M adrid.
3 31 4 5 ............. 400 . . . . . .  • Tndela.
41758. . . . . .  4 00 .  .............. Logroño.
329 84 ............. 4 0 0 ....................  M adrid.
4 2 1 8 3 . . . . . .  4 0 0 ..  . . . . f . Cádiz.

6654 ............. 4 0 0 . . . . .  ......, Badajoz,
3 3 1 5 » . ..........  4 0 0 , . ............... Tudela.

9978______ 4 0 0 .  ____ Palm a de Mallorca.
1 La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se ha de 
íélebrar el dia 21 de Enero próximo sea bajo el fondo de 112,000 
pesos fuertes, valor de 28,000 billetes á cuatro duros cada uno, 
ie cuyo capital se d istribuirán en 1100 premios 84,000 pesos fuer
es en Ja Jornia siguiente:

P remios. Pesos fuer tés.
1 . . . . . . .  d e . . . . . . .  . . . . . . . . .  16000
^ • f • * • • •  de. . .  10000

, d e . . . . . . . . . . . . . . . .  ; e t té a
1 . de  « « . . . . á t . . . . . .  . .  , 3000
* ................ d e  -----------  2000
4 . d e , .  1 0 0 0 . , . . , . . .  4000
9 . d e . .  5 0 0 . . . . . . . .  4000 '

1 0 .  ------  d e . . 4 0 0 . .   ...........  400Ó
* 6 . .............. d e . .  2 0 0 . .................  3200
19 ................  d e . .  1 0 0 ..................  1900
38. d e . .  5 0 ................... 1900

5 9 0 . .............  de . . 3 2 . ..................  16000
5 0 0 . .  . ------ d e . .  2 4 ...................  12000

**00 84000
Los 28,000 billetes estarán divididos en cuartos á 20  rea- 

es cada uno , y  se despacharán en las adm inistraciones de lo- 
erías nacionales.

Ai diá siguien te de realizarse el sorteo se darán al público 
as listas impresas de los números que hayan conseguido premio, 
f por ellas, y  por los mismos billetes originales, pero no por nin- 
juu otro docum ento,se satisfarán las ganancias en las mismas ad« 
«ilustraciones donde se hayan expendido, con la puntualidad que 
ieae acreditada este establecimiento.

TEATROS.
CRUZ. A las siete y media de la noche.

I* unción extraordinaria a beneficio de la Sra. Luisa Rous d( MaealJister.
Escamotaje sorprendente.=Por prim era vez M ister Maealli* 

ter sacara de una naranja natural una señora de estatura ciuct pies y tres pulgadas.
Orden de la función»

Brillante sinfonía.
La zarzuela en un ac to , titulada

LA VENGANZA D E ALIFONSO.
Sueño primero,

1? Una brillante sinfonía.
2? El payaso y el arlequín en el baile pantomímioo.

Las dos palomas .viajeras.
42 La sartén sombrero ó el almuerzo.
5? El sombrerero de Madrid en 1354,
6? La sorpresa y el cauario.
7? Los guantes en la nuez.

 ̂ 8. En esta parte se presentará por prim era vez la beneficiada
a ejecutar la suerte que se denomina Las monedas nrofétícas, las
que, interrogadas por dicha señora, responderán so b r e  lo s  de- 
i te los y virtudes de ios concurrentes.. p „ Sueño segundo.1? , S infonía.

2. Los anillos del Indostan.
• /o  est|? 1(‘S? r ?e h.ará el ««««Mrteo de la señora.4 . La cabeza de Lucifer,

;d¿fe!S E ‘ SOmbrero sin fündo “ 300  regalos á los especia'
»6? Las fuentes de fuego.
7? La producción acuática.
8? E l gallinero egipcio.


